
BOLETIN ESmORDINMlIO.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

P rófundamente afectado con motivo de los escandalosos desma
nes perpetrados por algunos malvados que han cometido . robos 
en las torres y casas de las afueras de la ciudad, incendiado 
las garitas de los guardas de las puertas y se han entregado á 
otros escesos que repugnan á una sociedad ilustrada; me veo en 
la precisión de recordar que el Distrito se halla en estado de si
tio , y como Capitán General de Aragón reasumo el mando y 
ORDENO: , .

Artículo 1.® Toda persona (pie propalase voces subversi
vas ó noticias alarmantes, ó (pie directa ó indirectamente tra
tase de alterar el orden público, será juzgado verbalmente por 
el Consejo de Guerra estraordinario establecido en esta Capital.

Art. 2. ® Todo individuo que no perteneciendo á la Milicia Na
cional, tuviere armas blancas ó de fuego, sin la competente au
torización, y no las presentase en el Parque de Artillería en las 
2í horas siguientes á la publicación de este Bando, será califica
do como infractor del orden público y entregado á la Comisión mi
litar para que sea verbahncnte juzgado por la misma y castigado 
con la pena de dos años de presidio.

Art. 3.® Pasado el término que fija el artículo anterior, se 
harán visitas domiciliarias, y los contraventores que resulten á 
consecuencia de ellas sulrirán la misma pena.

Art. 4. ® Los ladrones , vagos y malhechores de cualquiera 
género serán juzgados por el mismo Consejo de Guerra breve y 
sumariamente con arreglo á las leyes.

Art. 5. ® Se reencarga el mas exacto cumplimiento del bando 
que sobre grupos ha publicado el señor Gobernador Civil de la • 
provincia y los contraventores serán entregados al Consejo de 
Guerra permanente como perturbadores del orden público.

Art. 6.° Se observarán estrictamente todos los bandos vigentes 
de policía y buen gobierno que las Autoridades locales tienen pu
blicados ó que publiquen en adelante de acuerdo con mi Autoridad.

ARAGONESES: Por mucho que repugne á mi corazón el tener 
que imponer castigos no retrocederé ante los mas severos, conside
rando que como Capitán General de Aragón es mi misión ante todo 
la de conservar el orden, el respeto al gobierno constituido, los in
tereses, la tranquilidad y el bienestar de los ciudadanos.—Para lle
var á cabo las medidas que estoy dispuesto á adoptar por rigurosas 
que puedan llegar á ser, cuento con el apoyo que sé no me ha de 
faltar, de los honrados y leales aragoneses, y con la cooperación

* eficaz de la Milicia Nacional y Ejército.
Zaragoza 14 de Noviembre de 1835.— Gurrca.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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